
CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de julio de 2023. Al despacho el presente expediente 

virtual, informándole que, de manera virtual, y dentro del término de ley, con fecha 29 de 

junio de 2023, se presentó por la parte demandada, recurso de apelación contra el Auto No. 

1096 de fecha 23 de junio de 2023,  por medio del cual el despacho se abstuvo de librar 

mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES.  

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Clase: Proceso Ejecutivo 
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Auto Interlocutorio No. 1181 

Santiago de Cali, julio 17  del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que efectivamente dentro del término ley, la parte actora, ha presentado 

escrito de apelación contra el Auto No. 1096 de fecha 23 de junio de 2023, mediante el cual 

el despacho se abstuvo de librar mandamiento de pago, de conformidad a lo establecido en 

artículo 321 del C. G.P,  se concederá el recurso de alzada en el efecto suspensivo, para 

que se surta ante la Sala de Familia del Tribunal Superior de Cali, ordenándose por ello, la 

remisión del expediente digital. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación impetrado por la 

parte demandante, contra la Providencia Interlocutoria No1096 de fecha 23 de junio de 2023, 

mediante la cual el despacho se abstuvo de librar mandamiento de pago, para que surta ante 

la Sala de Familia del Tribunal Superior de Cali.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, y una vez ejecutoriada la presente decisión, a través de 

mensaje de datos, dirección correo electrónico institucional del Juzgado, remítanse las 

presentes diligencias virtuales, a la secretaria del Tribunal Superior de Cali, Sala de Familia, 

para lo pertinente. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

Juez 
 

 

PASS 
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